
 
Ayuntamiento de Navarrete

ANUNCIO

Se convocan las  siguientes plazas vacantes para el  curso escolar 

2024-2025  de  la  Escuela  Infantil  de  Primer  Ciclo  “Las  Santitas”  de 

Navarrete:

De 0 a 12 meses: 16 plazas (se reservan 2 plazas para niños tutelados 

por  Servicios  Sociales  y  otras  2  plazas  para  niños  con  necesidades 

educativas especiales).

De 1 a 2 años: 18 plazas (se reservan 2 plazas para niños tutelados por 

Servicios  Sociales  y  otras  2  plazas  para  niños  con  necesidades 

educativas especiales).

De 2 a 3 años: 20 plazas (se reservan 2 plazas para niños tutelados por 

Servicios  Sociales  y  otras  2  plazas  para  niños  con  necesidades 

educativas especiales).

El  plazo de inscripción (admisión por primera vez) será del  15 al 

30 de abril  de 2024, ambos inclusive. Las solicitudes se realizarán en el 

modelo normalizado en las oficinas del Ayuntamiento o a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Navarrete.

Esta oferta podrá sufrir variación como consecuencia de:

 La renuncia a las reserva efectuadas por los niños que ya asistían a la 

escuela.

 Las  plazas  reservadas  para  niños  con  necesidades  educativas 

especiales que, tras el periodo de presentación de solicitudes, pudieran 

quedar vacantes.

 Las  plazas  reservadas  a  los  niños  tutelados  por  la  Comunidad 

Autónoma de La Rioja

Navarrete, a la fecha de la firma electrónica. 
El Alcalde, José María Pastor Olarte.

Ayuntamiento de Navarrete

Plaza Donantes de Sangre nº 2, Navarrete. 26370 La Rioja. Tfno. 941 440 005. Fax: 941 440 601
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